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ha rosuelto abrir el contingente-base número 44, ~Otros articulos
conf,-':::cionadcs de tejidos».

Partidas arancelarias:

Ex. 62.01 B-l
Ex. 62.02

62.03
Ex. 62.04
Ex. 62.05 B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un import.e eh 28.816.!":i66 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías globaUzadas proced<::ntes de
la C. K R, que se faciiitarán en el Registro General de este Mi
nisterio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán pres~ntarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el ..Bole
tín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

4." Se considerarán' acogidos al acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos qUe. siendo originarios de
la C. E. E.. proc~dan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un
titulo de transporte único expedido en algún país miembro de
la C. E. E, o esté justificado por razones geográficas, encontrán·
dose en este caso el embarque o des0mbarque de mercancias
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
sufra mas manipulación que la necesaria para su conservación.
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por la
Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa al
apartado C del articulo S." del Protocolo anexo al Acuerdo Es
paña-C. K E

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiah'!s para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5," Los peticionarios deberfLll cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industriah, O ..cuota de benefidos del impuesto indu
tríal~, o ",cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho)".

En" el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, s"ñalándose la cantidad
y el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrír como representante, se deberá ad·
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como com2rciante, se deberá €,,,,,paci
ficar si se tieno tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma,

6." El no estar. la mercancía suficientemente esp2cificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria,
serán causa de denegación.

Madrid, 18 de enoro de 1974.~E1 Director general, Jaime Re
queijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Polttica
Arancelaria e importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 32,
..Tejidos especiales de algodón»_

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4," de la
OrdE:n de fecha .') de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 32, ..Tejidos especiales de algodón,..

Partidas arancelari3,s;

Ex. -59.07
Ex. S9.08
Ex. 59.11
Ex. -59,13
Ex. eO.06
Ex. 59,12

con arreglo a las siguientes normas:

1," El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 do enero).

2." La~; peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
mlli1idad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a esto efecto; para los restantes países de la
O. C. D. E., en los imprf'sos habituales (solidtudes de impor
tación para mercancías globalizadasJ, que se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele
gaciones Regionales.

3.'~ Las solicitudes de importación debaran presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el «Bo
!t',lin Oficial del Estado» de esta Re501ución_

El plazo de presentadón' de las licencias será de veinte días,
a pad,ir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamon
te todos los apartados de la solicitud y acampanar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ..Epigrafe cuota de licencia de
impuesto industrial», o ..cuota de· beneficios del impuesto in
dustrial~, o «cuota del impuesto de Sociedades (import.e satis
fecho) ",

E11 el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de ComercIo, en su caso.

En el caso de. concurrír como fabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mcrcancia demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público O no, y, en el
primer caso, nombre y localización de la misma.

S." El no estar la mercancia suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos exigidos en la presente convo
catoria serán causas de denegación.

Madrid, 23 de enero de 1974,-El Director general, Jaime
RequeijGl,

RESOLUCiON de la Dirección General de PoWica
Arancelaria e importación por la C"U€se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 33,
«Alfombras y tapices de algodón,,_

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuída por el apartad~ 4. 0 de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 33, "Alfombras y tapices de algodón~,

Partidas arancela'rias:

Ex. 58.01.8
Ex. 58.02
Ex. 58.03

con acregl0 a las siguientes normas:

j,a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 ("Bo~

lctín Ofidal dol Estado". de 3 de eneroL
2,'" Las peticiones para mercancías de países C, E. E. (Co

munidad Económíca Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes paises de la
O. C. D. E" en los ímpresos habituales (solicitudes de ímpor~

tación para mercancias globalizadasJ, que se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele
gaciones Regionales.

3," Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el ..Bo
letín· Oficial del Estado,. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de vpinte días,
a. partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Los peticionalios deberán cumplimentar detalladamen
te todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia de
impuesto indust.rial», o ..cuota del impuesto de Sociedades fim~

porte satisfecho)", o ..-cuota de beneficios del impuesto indus
trial».

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir Cf)mo fabricante, especificarán las
necesidades anuales de consumo, seúalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abíerta al público o no, y, en el
primer caso, nombre y localización de la ;illisma.

5." El no estar la mercancía suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos exigidos eH la presente convo
catoria serán causas de denegación.

Madrid, 23 do enero de 1974.-EI Director general, Jaime
Requeijo,

RESOLUCION de la Dirección Ce,neral de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 34,
..Otras manufacturas textiles,..

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad et.ribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 34, _Otras manufacturas textiles•.


